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ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE BIENES 

OTORGADO POR: 

XAVIER FERNANDO ABAD VICUÑA Y ERIKA ROSANA SCHNEEWIND 

TOS! 

CUANTÍA: $273.100,75 

rn py 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a tres 

de febrero de dos mil catorce, ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparecen a la celebración de la presente escritura XAVIER FERNANDO 

ABAD VICUÑA Y ERIKA ROSANA SCHNEEWIND TOSI; casados, los 

comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, , domiciliados 

en este cantón, capaces ante la Ley para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escntura pública el contenido de la siguiente minuta SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar 

una de INVENTARIO, LIQUIDACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SOCIALES, sujeta a las siguientes estipulaciones PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura



el SR. XAVIER FERNANDO ABAD VICUÑA y la señora ERIKA ROSANA 

SCHNEEWIND TOSI, los comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados en este cantón, 

capaces ante la Ley para obligarse y contratar SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. Para los fines de esta escritura se hace constar como 

antecedentes, lo siguiente. Que los comparecientes contrajeron matrimonio en 

esta ciudad de Cuenca, el veinte y tres de Mayo de mil novecientos noventa y 

cinco; inscrito en el Tomo tres pag Veinte y uno Acta ochocientos veinte y uno; 

y. postenormente en fecha ocho de febrero del dos mil trece, se disolvió la 

sociedad conyugal que les unía mediante escritura pública ante el Dr Cristian 

Palacios Notario Público Segundo de este Cantón e inscrita en el Registro Civil 

en fecha cinco de junio del dos mil trece, documento habilitante que adjunto al 

presente instrumento. TERCERA INVENTARIO.- El Sr Xavier Fernando Abad 

Vicuña y la Sra. Enka Rosana Schneewind Tosi de común acuerdo proceden 

a detallar los bienes adquiridos durante la sociedad conyugal: A) Un bien 

inmueble urbano ubicado en el sector Culica de la parroquia San Sebastián 

del Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, obtenido mediante escritura pública 

en fecha seis de noviembre del año dos mil ante el Dr Homero Moscoso 

Jaramillo, Notario Público Octavo de este Cantón e inscrito en el Registro de 

la Propiedad con el número diez mil novecientos once, en fecha veinte de 

Noviembre del dos mil, con clave catastral No. 06-02-013-002-000, y, linderado 

de la siguiente manera POR EL NORTE con la calle Humboldt en una



extensión de veinte y ocho metros veinte centimetros; POR EL Ue, ¿op e 

Avenida del Chofer, en una extensión de veinte y ocho metros; POR EL ESTE 

con el lote de terrano perteneciente a la familia Monsalve Agullera en una 

extensión de cuarenta y un metros veinte centímetros, y POR EL OESTE con 

propiedad de la compañía inmobiliaria Santa Caterina de Sena Cía. Ltda En 

una extensión de cuarenta metros diez centimetros B) Una oficina signada 

con el número NOVECIENTOS SEIS, en el Edificio Cámara de Industnas de 

Cuenca, ubicada en la Parroquia HUAYNA -CAPAC del Cantón Cuenca, 

Provincia del Azuay, obtenida mediante escritura pública celebrada en fecha 

diez y siete de marzo del dos mil seis, ante el Dr. Homero Moscoso Jaramillo 

Notario Público Octavo de este Cantón e inserto en el Registro de la Propiedad 

con el número seis mil ciento cinco en fecha doce de junto del dos mil seis, 

oficina construida sobre el lote de terreno signado con el número UNO, con 

clave catastral No 10-01-012-005-906, y Iinderado de la siguiente manera 

POR ABAJO, con la loza de la octava planta, POR ARRIBA: con la loza de la 

décima planta; POR EL UN COSTADO con la oficina número novecientos 

siete, POR EL OTRO COSTADO: con la oficina novecientos cinco, POR EL 

OTRO COSTADO con la fachada principal del Edificio, y POR EL OTRO 

COSTADO: con parte del pasillo comunal. El predio tiene la superficie de treinta 

y cinco metros cuadrados, veinte decimetros cuadrados, con una alícuota 

sobre el terreno en el que se construyó el Edificio del cero coma setenta y 

nueve por ciento Edificio que se encuentra sometido al régimen de propiedad



horizontal, mediante aprobación dada por la Ilustre Municipalidad de Cuenca, 

en sesión de siete de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, cuyo 

reglamento, cuadro de alícuotas y planos han sido protocolizados en la Notaria 

Octava del Cantón, el ocho de enero de mil novecientos noventa y seis 

protocolizados e inscritos en el Registro de la Propiedad de este cantón, el 

nueve del mes últimamente citado, con los números diez y nueve, y veinte en 

su orden, encontrándose las reformas al Reglamento y al Cuadro de alícuotas, 

protocolizado el treinta de mayo de mil novecientos noventa y siete, en la 

misma Notario Octava, e inscrita en el Registro de la Propiedad número Tres, 

el dos de junio de mil novecientos noventa y siete, con el número doscientos 

cuarenta y ocho C) Un vehículo modelo HIGHLANDER HYBRID 4XD, clase 

JEEP, tipo HIBRIDO J., color PLATEADO, año de fabricación 2008, placa No. 

AGG0819, chasis No JTEEW44A992033042, marca TOYOTA. D) Un vehículo 

modelo DDHS250H HYBRID, clase AUTOMOVIL, tipo SEDAN, color 

BLANCO, año de fabricación 2010, placa No. PBU7181, chasis No. 

JTHBB1BA6A2016335 marca LEXUS. E) Un vehículo modelo TIGGO, clase 

JEEP, tipo JEEP, color PLATEADO, año de fabricación 2009, placa No 

GSB8172,chasis No LVVDB14B09D001027, marca CHERY. F) Un vehículo 

modelo YARIS SPORT, clase AUTOMOVIL, tipo SEDAN, color BLANCO, año 

de fabricación 2005, placa No AFLO277, chasis No. JTDKW923665018095, 

marca TOYOTA G) Acciones en las compañías:



+ 11.850 acciones de la compañía PASAMANERIA S A. 

  

e 7 acciones de la compañía MERCANTIL TOSIS A 

502 acciones de la compañía URI UNIFICADORA DE RECURSOS E 

INVERSIONES S.A. 

+ 4259 acciones de la compañía APLICART S A 

+ 5000 acciones de la compañía NUEVAUTOS S A 

+ 797 acciones de la compañía CONSULTINGEMIX S A 

204 acciones de la compañía GREENPOWER INTERNACIONAL S A 

799 acciones de la compañía GESCOMEX SA 

H) Participaciones en las compañías 

167 participaciones de la compañía INMOBILIARIA SANTA CATERINA 

DE SENA CIA. LTDA. 

1) Todos los enseres de hogar (muebles, cocina, sala, comedor, habitación, 

lavandería, etc ) que se encuentran dentro del bien inmueble detallado en el 

Iiteral a). J) Muebles de oficina que se encuentran dentro del bien inmueble 

detallado enel literal b). CUARTA: LIQUIDACIÓN Y ADJUDICACIÓN: Una 

vez realizado el inventario de los bienes sociales en la forma relatada y siendo 

estos bienes los adquiridos por los comparecientes bajo el régimen de la 

sociedad conyugal, los intervinientes, en forma libre y voluntaria y según el 

inventario de bienes antes descrito deciden dejar constancia que UNO A la 

Señora ERIKA ROSANA SCHNEEWIND TOSI se le adjudican los siguientes 

biene  » El bien inmueble detallado en el literal a) » El vehículo detallado en el



Iiteral c) y f) + Todas las acciones con todos los derechos que les son 

inherentes que se encuentran en las compañías 

PASAMANERÍA S.A 

MERCANTIL TOS! S A 

URISA 

APLICART SA 

«Todas las participaciones con los derechos que les son inherentes que se 

encuentran en la compañía 

INMOBILIARIA SANTA CATERINA DE SENA CIA LTDA 

» Los enseres de hogar que se encuentran dentro del bien inmueble del literal a) 

DOS. Al Sr XAVIER FERNANDO ABAD VICUÑA se le adjudican los 

siguientes bienes + El bien inmueble descrito en el literal b) + Los vehículos 

descritos en el literal d) y e). «Todas las acciones con los derechos que les son 

inherentes que encuentran en las compañías 

NUEVAUTOS S A 

CONSULTINGEMIX S.A 

GREENPOWER INTERNACIONAL S.A 

GESCOMEX SA 

» Los muebles de oficina que se encuentran dentro del bien inmueble del Iteral 

b) Se deja además constancia que todos los pasivos que existan o que puedan 

presentarse a futuro y que correspondan a la sociedad conyugal seran 

asumidos por el Sr Xavier Fernando Abad Vicuña en su totalidad. QUINTA:



  

e 
. Lea Gear 

ACEPTACIÓN.- Presentes los intervinientes aceptan la presente esontifa bes, e AS 

  

convenir a sus intereses y estar de acuerdo con sus estipulaciones. SÉXTA: 

RATIFICACIÓN.- Las partes se ratifican en todo el contenido de este 

instrumento y declaran que no existe nada por liquidarse, sin tener que por ello 

que formularse ningún reclamo posterior con respecto a los bienes que aquí se 

han mencionado SEPTIMA: GASTOS.- Se aclara que los gastos que 

demanden la presente escntura, serán de cuenta de los comparecientes en 

partes iguales. Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas 

de rigor para la validez de este instrumento. ATENTAMENTE, Ab Andrea 

Orellana Vintimilla Mat 01-2013-24 Foro de Abogados .- Hasta aquí la minuta 

que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes 

en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes - Leida que le fue, la presente escritura íntegramente a los 

otorgantes por mí el Notario se ratifica en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe - 

Írls Ed 
ERIKA ROSANA SCHNEEWINO TOSI XAVIER FE ABAD VICUÑA 

  

95 === O3010es 

Dra. Ruth Oriega Ortiz 
NOTARIA   
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-ICIPAL DEL CANTON CUENCA 
TESORERIA MUNICIPAL 
COMPROBANTE DE PAGO 

No reans 25840 A 2013     
  

      

  

ABAD VICUÑA XAVIER FSRNICO o 
ey Y, 

caja 1M0Y 
aca 2aroorreno195s % y, Y, 

ly y e 

Hubro PREDIO URANO 
Uy Y 

clave: 10-01-012-005-908 avetuó 20130 10,810.18 

Dirección ASTUDILLO No OFIC 900 

Taculo AñO Emisión Valor Tnt/Ama/Res  Des/EXo/ND0 total 

91928 1/01/2013 30 02 0.00 12 

total 
0.29 0.00 an 

02 0.00 an 

  

motal 
mubro CONTRIBUCION ESP 
clave  10-01-012-005-906 

OBRAS DE BENEFICIO GLOBAL 

    

birección” FLORENCIA ASTUDILLO Na OFIC. 90 
  

  

mitulo mo Emisión valo Int/Amo/Rec — Des/Exo/Abo Total 

1599000 2013 01/01/2013 204 0.00 0:00 284 

1599001 2013 01/09/2023 204 0.0 00 284 

xotal Clave 56 0.0 0.0 568 

motel Rubro 56 0.0 00 5.68 

xotal > 9.2 00 93 

Pagar 9 39 

Son Nueve con 29/100 Dolares. 
_—— Valor Total Transacción. $15.17        

| -—_ - Este pago es deducible del impuesto aJa Renta por 
Jefe deenias gastos de vivienda $200" 

  

   
str oro | ae y er Ma [561205 49/28550 von cuenca govec 
seta Ec nal seca qn   

   



GAD MUNICIPAL DEL CANJON Lusaces 
TESORERIA MUNICIPAL 
COMPROBANTE DE PAGO 

11065595 No.trans 25839 Ac2013 PA /1 

  

TS 
ABAD VICUÑA XAVIER FERNANDO 

Fecha 24/01/2013 15:54 

  

uyente 

  

      

    
    

  

    

  

caja 1M0Y 
mubro — PREDIO URAANO 
Clave: 106-02-013-002-000/. Avatuo 2012: 161,239.59 1 

Dirección: HUMBO! 
tatulo año Emisión Valor Int/nmo/Rec  Des/Exo/AbO zotal 

91927 2013 01/01/20% 49.58 3.53 0.00 47 

clave 430. 359 0.00 47.43 

Rubro 63.00 359 0.00 ES 

CONIRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS DE BENEFICIO GLOBAL 
06-02-013-002-000 

HomBoLOT No= 2-100 
rirulo Año — Emisión valor Int/Amo/Ree — Des/Exo/Ab total 

33306.00 2013 01/01/2011 4L0L 0.00 0-00 41.01 

333060 2013 01/07/2013 “LOL 0.00 0.00 aro 

total Clave 8202 0.00 0.00 e2 02 

total mubro 92.02 0,00 0.00 6202 

total 125 86 3.59 0.00 129 45 
Pagas 129 45 

Son Ciento Veinte y Nueve con 45/100 Dolares 
da Valor Total Transacción: $186.96 

1 E esteago es deducible del impuesto ala Renta por 
Ditector Financiero JeteceRentas gastos de vivienda 54327" 

aia y Bore | Sera y Sri a 1115026010 a 
  

 



    

     

  

  

  

  

  

     

  

  
  

        

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  
    

    

      

        

  

  

  

      
  
  

ESPECIA DE MAIMEIA PTA a PODA Oro 
husoara EA2103250)4, 4% POCARCTUAT PERO] % y, 

PBUZ181 22/06/2012 1% .; 1. ta ae se To o 1% 28 y, 
_ AUTOMOVIL. Y e hn ls. as E - A 

2010 [DDHS250H HYBRID 
FOTO GSoRr ]eaconz 

2AZHA0944a BLANCO - | BLanco. 2uss a ROME ARERL | TONE | 
LITHBBIBASAL018995 -|r| 6 ET, 

S 31/12/2015 P400 

7] - E 
QUITO LEXA213702AJT__[A2103250 PEO VAOMBRES 
ABAD VICUNA XAVIER FERNANDO PONER Ea 
0301065595 QUITO AER, mero 
AV ORELLANA 0E11-75 XEBDRÚNEp [029826242 

A al 

y Y AGRA COCINA. 
us$:2a000 00. AATAÍCULAS 

US$ 27 00 (———RAUIEMIA FUERTE) ER ANT 5 

TAPORTH RFATURA TOYASOSS 682154 

£EUyB to 
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EDIFICIO CAMARA DE INDUSTRIAS DE CUENCA 
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ES
 

SN
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2, 
TL e E e 
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Cuenca, Enero 2014 

CERTIFICADO 

Yo, María Augusta Barzallo en mi calidad de Administradora del Edificio Cámara de Industrias de 
Cuenca certifico, que las oficina 906 del Dr Javier Abad se encuentra al dia en el pago de la 
alícuota de enero 2014 

Autorizo al peticionario hacer uso del presente en la forma que convenga sus intereses 

Atentamente, 

  
ADMINISTRACION 

Ay, Florencia Astudillo s/n y Alfonso Cordero » Edificio Cámara de industrias, Oficina 304 3er Piso + Teléfono: 2886851 
Cuenca Ecuador
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IG0 ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
«COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y 

SELLO EL MISMO DIA DE SU CELEBRACIO 

Eg Dra. Ruth Ortega Ortiz 9 
[3 nor D£cimo SEGUNDA 
SR DEL CANTÓN CUENCA 

 



DOY FE: Que al margen de la escritura matriz que consta de esta copia, he 
sentado razón de que se me ha presentado la publicación del extracto de la 
liquidación de la sociedad conyugal, el que queda protocolizado en la 
Notana a mi cargo, y del que se desprende que han transcurndo los veinte 
días que exige la ley, sin que se haya presentado oposición alguna, que se 
conozca para su insenpción Cuenca, 12 de marzo de 2014 

    

   

  

   

   
a 

Dra. Ruih Ortega omic 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
DEL CANTÓN CUENCA 

    a > Ra peca SEO 
Cuenca Ecus0oS 

 



La Tarde + curca viernes 7 de febrero de 2014 
    

      EXTRACTO 
NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

Se leva a conocimiento del público que mediante escritura 
otorgada ante LA DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, Notaria 
Décimo Segunda del cantón Cuenca, el 3 de febrero del dos 
mil catorce, los señores XAVIER FERNANDO ABAD VICUÑA 
Y ERIKA ROSANA SCHEEWIND TOSI, procedieron a ligu- 
darlos bienes de la sociedad conyugal, la que previamente 
fuera disuelta POR ORDEN DEL SEÑOR Notario Segundo 
Encargado, según resolución dictada, ol 8 de febrero del dos 
mil trece 
Las adjudicaciones del patrimonio se encuentran detalladas 
en el texto de la refenda escritura publica de liquidación de 
sociedad conyugal, por lo que en aplicación a lo dispuesto en 
el An sets de la Ley Reformatoria a la Ley Notanal, publicada 
en el Registro Oficial numero cuatrocientos seis de veinte y 
ocho de noviembre del dos mil seis, que a su vez reforma el 
articulo diez y ocho de la Ley Notarial agregando varios 
numerales, entre los cuales el numeral veinte y tres, faculta al 
Notano disponer la inscripción en los Registros de la 
Propiedad y Mercantiles, la escritura de liquidación de socie» 
dad conyugal, en cumplimiento a lo previsto en dicha norma 
legal. pongo en conocimiento del público, la liquidación de los 
bienes de la sociedad conyugal. habica entre señores XA 
VIER FERNANDO ABAD VICUÑA Y ERIKA ROSANA 
SCHNEEWIND TOSI, segun la escritura antes citada, por el 
término de vente dias a contarse desde la fecha de la publ: 
“ación de este extracto a fin de que las personas que even- 
tualmente tuvieren interés en esta liquidación puedan presen- 
tar su oposición fundamentada, dentro del referdo término 
Particular que pongo en conocimiento para los fines legales 
correspondientes 
Cuenca 4 de febrero de 2014 

Dra, Ruth Ortega Ortiz 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

DEL CANTON CUENCA 
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XAVIER FERNANDO ABAD VICUÑA Y ERIKA ROSANA SCHNEEWIND 
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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a tres 

de febrero de dos mil catorce, ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparecen a la celebración de la presente escritura XAVIER FERNANDO 

ABAD VICUÑA Y ERIKA ROSANA SCHNEEWIND TOSI; casados, los 

comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, , domiciliados 

en este cantón, capaces ante la Ley para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escntura pública el contenido de la siguiente minuta SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar 

una de INVENTARIO, LIQUIDACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SOCIALES, sujeta a las siguientes estipulaciones PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura



el SR. XAVIER FERNANDO ABAD VICUÑA y la señora ERIKA ROSANA 

SCHNEEWIND TOSI, los comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados en este cantón, 

capaces ante la Ley para obligarse y contratar SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. Para los fines de esta escritura se hace constar como 

antecedentes, lo siguiente. Que los comparecientes contrajeron matrimonio en 

esta ciudad de Cuenca, el veinte y tres de Mayo de mil novecientos noventa y 

cinco; inscrito en el Tomo tres pag Veinte y uno Acta ochocientos veinte y uno; 

y. postenormente en fecha ocho de febrero del dos mil trece, se disolvió la 

sociedad conyugal que les unía mediante escritura pública ante el Dr Cristian 

Palacios Notario Público Segundo de este Cantón e inscrita en el Registro Civil 

en fecha cinco de junio del dos mil trece, documento habilitante que adjunto al 

presente instrumento. TERCERA INVENTARIO.- El Sr Xavier Fernando Abad 

Vicuña y la Sra. Enka Rosana Schneewind Tosi de común acuerdo proceden 

a detallar los bienes adquiridos durante la sociedad conyugal: A) Un bien 

inmueble urbano ubicado en el sector Culica de la parroquia San Sebastián 

del Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, obtenido mediante escritura pública 

en fecha seis de noviembre del año dos mil ante el Dr Homero Moscoso 

Jaramillo, Notario Público Octavo de este Cantón e inscrito en el Registro de 

la Propiedad con el número diez mil novecientos once, en fecha veinte de 

Noviembre del dos mil, con clave catastral No. 06-02-013-002-000, y, linderado 

de la siguiente manera POR EL NORTE con la calle Humboldt en una



extensión de veinte y ocho metros veinte centimetros; POR EL Ue, ¿op e 

Avenida del Chofer, en una extensión de veinte y ocho metros; POR EL ESTE 

con el lote de terrano perteneciente a la familia Monsalve Agullera en una 

extensión de cuarenta y un metros veinte centímetros, y POR EL OESTE con 

propiedad de la compañía inmobiliaria Santa Caterina de Sena Cía. Ltda En 

una extensión de cuarenta metros diez centimetros B) Una oficina signada 

con el número NOVECIENTOS SEIS, en el Edificio Cámara de Industnas de 

Cuenca, ubicada en la Parroquia HUAYNA -CAPAC del Cantón Cuenca, 

Provincia del Azuay, obtenida mediante escritura pública celebrada en fecha 

diez y siete de marzo del dos mil seis, ante el Dr. Homero Moscoso Jaramillo 

Notario Público Octavo de este Cantón e inserto en el Registro de la Propiedad 

con el número seis mil ciento cinco en fecha doce de junto del dos mil seis, 

oficina construida sobre el lote de terreno signado con el número UNO, con 

clave catastral No 10-01-012-005-906, y Iinderado de la siguiente manera 

POR ABAJO, con la loza de la octava planta, POR ARRIBA: con la loza de la 

décima planta; POR EL UN COSTADO con la oficina número novecientos 

siete, POR EL OTRO COSTADO: con la oficina novecientos cinco, POR EL 

OTRO COSTADO con la fachada principal del Edificio, y POR EL OTRO 

COSTADO: con parte del pasillo comunal. El predio tiene la superficie de treinta 

y cinco metros cuadrados, veinte decimetros cuadrados, con una alícuota 

sobre el terreno en el que se construyó el Edificio del cero coma setenta y 

nueve por ciento Edificio que se encuentra sometido al régimen de propiedad



horizontal, mediante aprobación dada por la Ilustre Municipalidad de Cuenca, 

en sesión de siete de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, cuyo 

reglamento, cuadro de alícuotas y planos han sido protocolizados en la Notaria 

Octava del Cantón, el ocho de enero de mil novecientos noventa y seis 

protocolizados e inscritos en el Registro de la Propiedad de este cantón, el 

nueve del mes últimamente citado, con los números diez y nueve, y veinte en 

su orden, encontrándose las reformas al Reglamento y al Cuadro de alícuotas, 

protocolizado el treinta de mayo de mil novecientos noventa y siete, en la 

misma Notario Octava, e inscrita en el Registro de la Propiedad número Tres, 

el dos de junio de mil novecientos noventa y siete, con el número doscientos 

cuarenta y ocho C) Un vehículo modelo HIGHLANDER HYBRID 4XD, clase 

JEEP, tipo HIBRIDO J., color PLATEADO, año de fabricación 2008, placa No. 

AGG0819, chasis No JTEEW44A992033042, marca TOYOTA. D) Un vehículo 

modelo DDHS250H HYBRID, clase AUTOMOVIL, tipo SEDAN, color 

BLANCO, año de fabricación 2010, placa No. PBU7181, chasis No. 

JTHBB1BA6A2016335 marca LEXUS. E) Un vehículo modelo TIGGO, clase 

JEEP, tipo JEEP, color PLATEADO, año de fabricación 2009, placa No 

GSB8172,chasis No LVVDB14B09D001027, marca CHERY. F) Un vehículo 

modelo YARIS SPORT, clase AUTOMOVIL, tipo SEDAN, color BLANCO, año 

de fabricación 2005, placa No AFLO277, chasis No. JTDKW923665018095, 

marca TOYOTA G) Acciones en las compañías:



+ 11.850 acciones de la compañía PASAMANERIA S A. 

  

e 7 acciones de la compañía MERCANTIL TOSIS A 

502 acciones de la compañía URI UNIFICADORA DE RECURSOS E 

INVERSIONES S.A. 

+ 4259 acciones de la compañía APLICART S A 

+ 5000 acciones de la compañía NUEVAUTOS S A 

+ 797 acciones de la compañía CONSULTINGEMIX S A 

204 acciones de la compañía GREENPOWER INTERNACIONAL S A 

799 acciones de la compañía GESCOMEX SA 

H) Participaciones en las compañías 

167 participaciones de la compañía INMOBILIARIA SANTA CATERINA 

DE SENA CIA. LTDA. 

1) Todos los enseres de hogar (muebles, cocina, sala, comedor, habitación, 

lavandería, etc ) que se encuentran dentro del bien inmueble detallado en el 

Iiteral a). J) Muebles de oficina que se encuentran dentro del bien inmueble 

detallado enel literal b). CUARTA: LIQUIDACIÓN Y ADJUDICACIÓN: Una 

vez realizado el inventario de los bienes sociales en la forma relatada y siendo 

estos bienes los adquiridos por los comparecientes bajo el régimen de la 

sociedad conyugal, los intervinientes, en forma libre y voluntaria y según el 

inventario de bienes antes descrito deciden dejar constancia que UNO A la 

Señora ERIKA ROSANA SCHNEEWIND TOSI se le adjudican los siguientes 

biene  » El bien inmueble detallado en el literal a) » El vehículo detallado en el



Iiteral c) y f) + Todas las acciones con todos los derechos que les son 

inherentes que se encuentran en las compañías 

PASAMANERÍA S.A 

MERCANTIL TOS! S A 

URISA 

APLICART SA 

«Todas las participaciones con los derechos que les son inherentes que se 

encuentran en la compañía 

INMOBILIARIA SANTA CATERINA DE SENA CIA LTDA 

» Los enseres de hogar que se encuentran dentro del bien inmueble del literal a) 

DOS. Al Sr XAVIER FERNANDO ABAD VICUÑA se le adjudican los 

siguientes bienes + El bien inmueble descrito en el literal b) + Los vehículos 

descritos en el literal d) y e). «Todas las acciones con los derechos que les son 

inherentes que encuentran en las compañías 

NUEVAUTOS S A 

CONSULTINGEMIX S.A 

GREENPOWER INTERNACIONAL S.A 

GESCOMEX SA 

» Los muebles de oficina que se encuentran dentro del bien inmueble del Iteral 

b) Se deja además constancia que todos los pasivos que existan o que puedan 

presentarse a futuro y que correspondan a la sociedad conyugal seran 

asumidos por el Sr Xavier Fernando Abad Vicuña en su totalidad. QUINTA:



  

e 
. Lea Gear 

ACEPTACIÓN.- Presentes los intervinientes aceptan la presente esontifa bes, e AS 

  

convenir a sus intereses y estar de acuerdo con sus estipulaciones. SÉXTA: 

RATIFICACIÓN.- Las partes se ratifican en todo el contenido de este 

instrumento y declaran que no existe nada por liquidarse, sin tener que por ello 

que formularse ningún reclamo posterior con respecto a los bienes que aquí se 

han mencionado SEPTIMA: GASTOS.- Se aclara que los gastos que 

demanden la presente escntura, serán de cuenta de los comparecientes en 

partes iguales. Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas 

de rigor para la validez de este instrumento. ATENTAMENTE, Ab Andrea 

Orellana Vintimilla Mat 01-2013-24 Foro de Abogados .- Hasta aquí la minuta 

que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes 

en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes - Leida que le fue, la presente escritura íntegramente a los 

otorgantes por mí el Notario se ratifica en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe - 

Írls Ed 
ERIKA ROSANA SCHNEEWINO TOSI XAVIER FE ABAD VICUÑA 

  

95 === O3010es 

Dra. Ruth Oriega Ortiz 
NOTARIA   
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-ICIPAL DEL CANTON CUENCA 
TESORERIA MUNICIPAL 
COMPROBANTE DE PAGO 

No reans 25840 A 2013     
  

      

  

ABAD VICUÑA XAVIER FSRNICO o 
ey Y, 

caja 1M0Y 
aca 2aroorreno195s % y, Y, 

ly y e 

Hubro PREDIO URANO 
Uy Y 

clave: 10-01-012-005-908 avetuó 20130 10,810.18 

Dirección ASTUDILLO No OFIC 900 

Taculo AñO Emisión Valor Tnt/Ama/Res  Des/EXo/ND0 total 

91928 1/01/2013 30 02 0.00 12 

total 
0.29 0.00 an 

02 0.00 an 

  

motal 
mubro CONTRIBUCION ESP 
clave  10-01-012-005-906 

OBRAS DE BENEFICIO GLOBAL 

    

birección” FLORENCIA ASTUDILLO Na OFIC. 90 
  

  

mitulo mo Emisión valo Int/Amo/Rec — Des/Exo/Abo Total 

1599000 2013 01/01/2013 204 0.00 0:00 284 

1599001 2013 01/09/2023 204 0.0 00 284 

xotal Clave 56 0.0 0.0 568 

motel Rubro 56 0.0 00 5.68 

xotal > 9.2 00 93 

Pagar 9 39 

Son Nueve con 29/100 Dolares. 
_—— Valor Total Transacción. $15.17        

| -—_ - Este pago es deducible del impuesto aJa Renta por 
Jefe deenias gastos de vivienda $200" 

  

   
str oro | ae y er Ma [561205 49/28550 von cuenca govec 
seta Ec nal seca qn   

   



GAD MUNICIPAL DEL CANJON Lusaces 
TESORERIA MUNICIPAL 
COMPROBANTE DE PAGO 

11065595 No.trans 25839 Ac2013 PA /1 

  

TS 
ABAD VICUÑA XAVIER FERNANDO 

Fecha 24/01/2013 15:54 

  

uyente 

  

      

    
    

  

    

  

caja 1M0Y 
mubro — PREDIO URAANO 
Clave: 106-02-013-002-000/. Avatuo 2012: 161,239.59 1 

Dirección: HUMBO! 
tatulo año Emisión Valor Int/nmo/Rec  Des/Exo/AbO zotal 

91927 2013 01/01/20% 49.58 3.53 0.00 47 

clave 430. 359 0.00 47.43 

Rubro 63.00 359 0.00 ES 

CONIRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS DE BENEFICIO GLOBAL 
06-02-013-002-000 

HomBoLOT No= 2-100 
rirulo Año — Emisión valor Int/Amo/Ree — Des/Exo/Ab total 

33306.00 2013 01/01/2011 4L0L 0.00 0-00 41.01 

333060 2013 01/07/2013 “LOL 0.00 0.00 aro 

total Clave 8202 0.00 0.00 e2 02 

total mubro 92.02 0,00 0.00 6202 

total 125 86 3.59 0.00 129 45 
Pagas 129 45 

Son Ciento Veinte y Nueve con 45/100 Dolares 
da Valor Total Transacción: $186.96 

1 E esteago es deducible del impuesto ala Renta por 
Ditector Financiero JeteceRentas gastos de vivienda 54327" 

aia y Bore | Sera y Sri a 1115026010 a 
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EDIFICIO CAMARA DE INDUSTRIAS DE CUENCA 
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ES
 

SN
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2, 
TL e E e 

e, 

Cuenca, Enero 2014 

CERTIFICADO 

Yo, María Augusta Barzallo en mi calidad de Administradora del Edificio Cámara de Industrias de 
Cuenca certifico, que las oficina 906 del Dr Javier Abad se encuentra al dia en el pago de la 
alícuota de enero 2014 

Autorizo al peticionario hacer uso del presente en la forma que convenga sus intereses 

Atentamente, 

  
ADMINISTRACION 

Ay, Florencia Astudillo s/n y Alfonso Cordero » Edificio Cámara de industrias, Oficina 304 3er Piso + Teléfono: 2886851 
Cuenca Ecuador
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¿Vicuña CECIbA MÁRA, 

SDE Eraacón 

    

IG0 ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
«COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y 

SELLO EL MISMO DIA DE SU CELEBRACIO 

Eg Dra. Ruth Ortega Ortiz 9 
[3 nor D£cimo SEGUNDA 
SR DEL CANTÓN CUENCA 

 



DOY FE: Que al margen de la escritura matriz que consta de esta copia, he 
sentado razón de que se me ha presentado la publicación del extracto de la 
liquidación de la sociedad conyugal, el que queda protocolizado en la 
Notana a mi cargo, y del que se desprende que han transcurndo los veinte 
días que exige la ley, sin que se haya presentado oposición alguna, que se 
conozca para su insenpción Cuenca, 12 de marzo de 2014 

    

   

  

   

   
a 

Dra. Ruih Ortega omic 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
DEL CANTÓN CUENCA 

    a > Ra peca SEO 
Cuenca Ecus0oS 

 



La Tarde + curca viernes 7 de febrero de 2014 
    

      EXTRACTO 
NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

Se leva a conocimiento del público que mediante escritura 
otorgada ante LA DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, Notaria 
Décimo Segunda del cantón Cuenca, el 3 de febrero del dos 
mil catorce, los señores XAVIER FERNANDO ABAD VICUÑA 
Y ERIKA ROSANA SCHEEWIND TOSI, procedieron a ligu- 
darlos bienes de la sociedad conyugal, la que previamente 
fuera disuelta POR ORDEN DEL SEÑOR Notario Segundo 
Encargado, según resolución dictada, ol 8 de febrero del dos 
mil trece 
Las adjudicaciones del patrimonio se encuentran detalladas 
en el texto de la refenda escritura publica de liquidación de 
sociedad conyugal, por lo que en aplicación a lo dispuesto en 
el An sets de la Ley Reformatoria a la Ley Notanal, publicada 
en el Registro Oficial numero cuatrocientos seis de veinte y 
ocho de noviembre del dos mil seis, que a su vez reforma el 
articulo diez y ocho de la Ley Notarial agregando varios 
numerales, entre los cuales el numeral veinte y tres, faculta al 
Notano disponer la inscripción en los Registros de la 
Propiedad y Mercantiles, la escritura de liquidación de socie» 
dad conyugal, en cumplimiento a lo previsto en dicha norma 
legal. pongo en conocimiento del público, la liquidación de los 
bienes de la sociedad conyugal. habica entre señores XA 
VIER FERNANDO ABAD VICUÑA Y ERIKA ROSANA 
SCHNEEWIND TOSI, segun la escritura antes citada, por el 
término de vente dias a contarse desde la fecha de la publ: 
“ación de este extracto a fin de que las personas que even- 
tualmente tuvieren interés en esta liquidación puedan presen- 
tar su oposición fundamentada, dentro del referdo término 
Particular que pongo en conocimiento para los fines legales 
correspondientes 
Cuenca 4 de febrero de 2014 

Dra, Ruth Ortega Ortiz 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

DEL CANTON CUENCA 

    

 



 



 

 


